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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

Un arzobispado medieval en marcha. Viajes, legaciones y 
relaciones entre Braga y Roma (siglos XI-XII)

Francesco Renzi 
(Universidade Católica Portuguesa, Centro de Estudos de História Religiosa)

El título elegido es, sin duda, muy amplio y obviamente sería imposible tratar 
en una única contribución de forma exhaustiva las largas y complejas relaciones 
entre Braga y Roma durante los siglos XI y XII. Por eso me limitaré a exponer tres 
ejemplos sobre este tema que, desde mi punto de vista, pueden ayudar al encua-
dramiento de los problemas y a repensar las fuentes y la acción de los agentes 
históricos en el proceso de transformación de la Iglesia Ibérica durante la plena 
Edad Media y que tuvo un punto fundamental en los enlaces con la Sede Apostó-
lica. Se trata, sin duda, de un tema muy trabajado por los historiadores, pero que 
hoy puede ser abordado de forma renovada y diferente gracias a los numerosos y 
llamativos progresos de la historiografia ibérica e internacional sobre la cuestión 
de las relaciones entre el papado e Hispania1. 

Mi punto de partida, el primer ejemplo, es el caso del obispo de Braga, Pedro, 
primer pontífice de la sede del norte de Portugal después de su restauración, 
aunque sólo como obispado, en 1070-10712. A pesar de no estar muy documen-
tado, el ejemplo de Pedro representa casi una miniatura de lo que serán las 
relaciones entre Braga y Roma en el siglo XII. Pedro es conocido por haber reci-
bido del antipapa Clemente III (Wiberto, ex arzobispo de Rávena) un privilegio 
de elevación de Braga como sede arzobispal, recuperando así el estatuto que 
había tenido en época sueva y visigoda. Esta opción tomada por Pedro, según 
la historiografia, habría causado un retraso de diez años, hasta 1100, para que 

1   Ref. FCT https://doi.org/10.54499/DL57/2016/CP1485/CT0013, UCP-CEHR; CITCEM-FLUP. Agra-
dezco a Aurelio Vargas Díaz-Toledo (Universidad Complutense de Madrid) por la revisión del castella-
no. Sobre este tema véanse Herbers, “Las relaciones”, pp. 13-28 y Vones, “Restauration”, pp. 165-194.
2   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 25-27; Amaral, Formação, pp. 135 y 216-221; De Ayala Martínez, 
Sacerdocio y Reino, pp. 297-303. Marques, “A Igreja”, pp. 27-36.

https://doi.org/10.54499/DL57/2016/CP1485/CT0013
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Braga recuperara su dignidad arzobispal en el tiempo de san Geraldo (†1108)3. 
La historiografia ha individualizado las razones de la acción de Pedro, por un 
lado, en el intento de buscar un espacio para Braga en la reconfiguración de 
la iglesia del reino de León-Castilla en la época de Alfonso VI y, por el otro, de 
defender los derechos metropolitanos bracarenses amenazados por la Prima-
cía otorgada por Urbano II a Toledo en 1088; por el crecimiento de Composte-
la como gran centro eclesiástico del noroeste Peninsular y por las políticas de 
otras diócesis gallegas como, por ejemplo, Lugo4. El obispo Pedro no hubie-
ra sido capaz de construir relaciones fructíferas con el rey Alfonso VI —como 
se sostiene en la llamada Crónica de Braga, fuente escrita posiblemente entre 
1096 y 1100, según L. C. Amaral5— y frente al rechazo de sus pretensiones por 
el legado romano, el cardenal-presbítero de San Clemente Raniero (futuro papa 
Pascual II), en el Concilio de León de 1090, el obispo de Braga, desesperado, 
habría pedido ayuda al antipapa Clemente III, dispuesto a acoger la petición 
de Pedro para ganar un aliado en la Hispania, como ha sido observado por C. 
Erdmann6. La operación del prelado bracarense era sin duda muy arriesgada, 
pero no del todo absurda en el panorama del tiempo. En primer lugar, porque 
los que llamamos antipapas eran, en realidad, aquellos candidatos al solio de 
san Pedro que habían perdido la batalla contra sus competidores política o mi-
litarmente o en los media, pero que se consideraban plenamente legítimos y 
que podían tener importantes apoyos en Roma y a nivel internacional, como ha 
sido subrayado por T. di Carpegna Falconieri7. El caso del antipapa Clemente III 
es ejemplar en este sentido. Elegido en 1080, seguía estando activo todavía en 
el 1100, año de su muerte. En muchos casos era él quien conseguía controlar 
Roma gracias a sus aliados (mucho de los cuales antes apoyaban a Gregorio VII, 
para luego abandonarlo entre 1083 y 1084 y pasar al lado imperial), obligando 
en varias ocasiones a Urbano II al exilio de la Urbs. Clemente III todavía podía 
contar en 1098 con la fidelidad de varios eclesiásticos romanos8 y, después de 
su muerte, Pascual II tuvo que apagar el culto que se había desarrollado alre-
dedor de su sepultura9. Estas situaciones tuvieron un eco en la Christianitas, 
junto a la percepción de la corrupción del círculo de Urbano II, evidenciada por 
A. González García en su estudio sobre la Garcineida (fuente posiblemente de 
autoría no ibérica), la cual era consciente de que en Roma las cosas eran muy 

3   Lay, “Sanctity”, pp. 156-157; Amaral, “As sedes”, p. 13; David, Études, pp. 65-67.
4   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 245-246; Amaral, Formação, pp. 288-307; Feige, “La primacía”, 
pp. 66-74; López Alsina, “El Parrochiale”, pp. 111, 114-115; D’Emilio, “Legend”, p. 48.
5   Amaral, Formação, p. 222.
6   Liber Fidei, vol. 1, doc. 20; Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 243-247; Erdmann, O Papado, p. 12.
7   Di Carpegna Falconieri, “Popes”, p. 127.
8   Mgh, Libelli de Lite, vol. 2, p. 405, doc. 5; Becker, Urban II, p. 182.
9   Ziese, Wibert, pp. 44-46, 93-107, 147-150, 162-163, 203-214, y 265-266; Longo, “A Saint”, pp. 4-8; 
Cantarella, Gregorio VII, p. 286; Musarra, Le crociate, pp. 42-104. 
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precarias; en Inglaterra, por ejemplo, el rey Guillermo II no apoyó a Urbano II 
prácticamente hasta 1096, ocho años después de su elección pontificia10. 

El obispo Pedro podía conocer esta situación (según A. da Costa tal vez hayan 
existido negociaciones antes de la concesión del privilegio11) y quizás hizo una 
apuesta, una opción que B. F. Reilly explicaba también con la crisis de poder que 
estaba viviendo Alfonso VI a finales del siglo XI12. Si Urbano II hubiese “caído” 
(entre 1089 y 1091 Wiberto controlaba establemente Roma donde incluso celebró 
concilios), el obispo de Braga podía contar con una relación directa con Clemen-
te III; ¿al fin y al cabo, el arzobispo de Compostela Diego Gelmírez no mantuvo 
contactos —directos e indirectos— con ambos, Anacleto II e Inocencio II13? Ade-
más, hay que tener cuidado cuando se afirma que no había obispos ibéricos en 
contacto con los antipapas y con el mundo germánico/imperial; ¿cómo explicar si 
no la excomunión del obispo de Huesca, Esteban, en el Concilio de Reims de 1119 
por haber apoyado al antipapa Gregorio VIII/Mauricio “Burdino”, ex arzobispo de 
Braga y aliado de Henrique V contra Gelasio II y Calixto II14? El obispo de Huesca 
no fue depuesto definitivamente, sino que ocupó su cátedra hasta 113015. La pru-
dencia es indispensable, sobre todo cuando se tiene en cuenta la naturaleza frag-
mentaria de las fuentes. Dado que la Crónica de Braga habla de Pedro sólo como 
“deiectus” y encerrado en un monasterio, dejando claramente entender que la 
causa principal de sus problemas eran las malas relaciones con Alfonso VI16, la 
única mención del privilegio de Clemente III, como ya observó por P. David17, está 
presente en la Vita Sancti Geraldi, hagiografía de san Geraldo, arzobispo de Braga 
y sucesor del obispo Pedro. Se trata de una fuente escrita, según la historiografia, 
entre 1112 y 1128 por el archidiácono de Braga Bernardo, obispo de Coimbra entre 
1128 y 1146, y cuyo texto original estaría perdido18. Sin embargo, la versión publi-
cada por É. Baluze y retomada por A. Herculano en los Portvgaliae Monvmenta 
Historica remontaría sólo a la mitad del siglo XII y, según P. Henriet, podría ser 
una reescritura de la hagiografía hecha en Braga en función anti-conimbricense 
(las dos sedes episcopales estuvieron en conflicto en muchas ocasiones durante 
el siglo XII, como veremos19), preparada cerca de 1140 durante el tiempo del ar-

10   González García, “El origen”, pp. 616-628. Según Greco, La Garsineide, pp. 84-85, el autor podría 
ser el arzobispo de Dol Baldrico de Bourgueil; Southern, Saint Anselm, pp. 268-269. 
11   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 247.
12   Reilly, Alfonso VI, p. 225.
13   Dolcini, “Clemente III”; Stroll, The Jewish pope, pp. 159-160 y nota nº 6.
14   Holtzmann, “Eine Bannsensentenz”, pp. 318-319; Condorelli, “L’elezione”, pp. 1-2.
15   Ubieto Arteta, “Nota”, pp. 59-64.
16   Liber Fidei, vol. 1, doc. 20.
17   David, Études, p. 430.
18   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 248-249; Lay, “Sanctity”, pp. 158-159; Henriet, “Géraud”, pp. 
83 y 91; Nascimento, “Um traço”, p. 595.
19   Feige, “La primacía”, pp. 61-132; Renzi y Mariani, “Grijó”, pp. 91-96 y las notas correspondientes.
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zobispo de Braga João Peculiar y enviada al monasterio cluniacense de Moissac, 
donde san Geraldo había sido monje20. 

La fuente es muy ambigua sobre el obispo Pedro llamado “venerabilis”, pero al 
mismo tiempo representado como un eclesiástico incapaz, a diferencia de la fi-
gura de san Geraldo exaltada a lo largo de la obra. Según la Vita Sancti Geraldi, 
Braga vivió en un estado de decadencia desde el tiempo de san Fructuoso (†665) 
hasta el episcopado de Pedro, cuya deposición causó la vacancia episcopal que 
generó la mala gestión del clero local21. Una afirmación muy discutible, dado que 
Braga fue administrada por el archidiácono Rodrigo Bermudes, que mantuvo la 
confianza de Alfonso VI y del arzobispo de Toledo Bernardo de Sauvetat y que en 
1095 aparece hasta como obispo elegido de Braga22. Sabemos también, como 
lo ha evidenciado la historiografia portuguesa, que Pedro cuidó de la ciudad y 
de la diócesis y fue un buen obispo y administrador23. Además, no tenemos la 
bula de Clemente III en favor de Pedro de Braga (ni siquiera entre los documen-
tos de Rávena estudiados por I. Heidrich24), ni la carta con la cual Urbano II ha-
bría ordenado destituir a Pedro25, como ha confirmado también A. Holndonner26, 
a diferencia de otros casos documentados de prelados simoniacos y cismáticos 
ligados a Clemente III, como en Alemania, Hungría o Liège entre 1089 y 109827. 
Lo que tenemos son algunas menciones posteriores al Concilio de León de 1090 
de Pedro como arzobispo de Braga (como, por ejemplo, en abril, junio, julio y 
noviembre de 1091, documentos en que aparece Pedro como confirmans o en 
alternativa su episcopado como referencia temporal junto al reinado de Alfonso 
VI de León-Castilla28), pero hay que tener cuidado en su interpretación porque 

20   Henriet, “Géraud”, pp. 86-87, 89, 91 y 104; Baluze, Miscellanea, vol. 3, pp. 179-205; Vita Sancti 
Geraldi, pp. 53-59 (ed. A. Herculano). Esta estaba considerada la única versión de la Vita Sancti Ge-
raldi hasta la publicación de la del siglo XV (el Breviário de Soeiro), en la cual, sin embargo, no hay 
ninguna referencia al episodio de Clemente III, cf; Rocha, L’Office Divin, p. 504.
21   Vita Sancti Geraldi, p. 54.
22   Liber Fidei, vol. 2, doc. 610; Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 250; Amaral, Formação, pp. 317-318, 
320-321, 340-341, 357, 385 y 468; Amaral, “As sedes”, pp. 13-14; Cunha, “Die Kanzlei”, p. 128.
23   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 251; Real, “O projeto”, pp. 445-477; Amaral, Formação, pp. 
241-288.
24   Heidrich, Ravenna, pp. 165-198.
25   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 248.
26   Holndonner, Kommunikation, p. 198 y nota nº 93.
27   JL 4031 (Roma abril 18 1089) = PL 151, Urbani II papae ep. 15, cols. 297-299; JL 4032 (Roma abril 
18 1089) = PL 151, Urbani II papae ep. 16, col. 299; JL 4118 (Roma febrero 6 1094) = PL 151, Urbani 
II papae ep. 100, cols. 375-376; JL 4145 (Tuscia 1094-1095) = PL 151, Urbani II papae ep. 125, cols. 
395-397; JL 4240 (Montendre julio 27 1096) = PL 151, Urbani II papae ep. 207, cols. 480-482; JL 4279 
(Sessa Aurunca noviembre 1 1098) = Chronicon sancti Huberti, p. 624; Sommerville, Pope Urban II, pp. 
102-128.
28   Diplomata et chartae, vol. 1/3, docs. 749, 755 y 764; Costa, O bispo D. Pedro, vol. 2, doc. 63; es 
una copia del siglo XII que contiene la única referencia a la elevación arzobispal de Braga, pero sin 
menciones a Clemente III.
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tenemos también fuentes en que el prelado bracarense ya está definido como 
arzobispo en 1071, 1087 y 109029 y un testigo en los documentos de Braga en que 
Pedro está indicado como simple obispo todavía en el verano de 109130. Según A. 
da Costa, la concesión del título arzobispal tuvo lugar al principio de 1091 y la de-
posición, en la opinión de C. Erdmann31, probablemente en el Concilio de Husillos 
del 1092, cuando Bernardo de Toledo consagró al obispo de Coímbra Cresconio32. 
A. Gambra y F. Rodamilans Ramos se han mostrado críticos con esta interpreta-
ción y en el documento n. 609 del Livro Preto de Coímbra (falso o subrepticio) 
sobre la consagración de Cresconio no hay referencias al obispo de Braga Pedro 
y su deposición33. 

Sin embargo, parece haber escapado un detalle interesante. La Vita Sancti Geral-
di, y esta es también la interpretación de F. Rodamilans Ramos34, dice que Pedro 
fue depuesto por haber recibido el palio y un privilegio del “Papa Clemente” (y es 
curioso que sea llamado así, en vez de Wiberto, como hacen las fuentes oposito-
ras de Clemente III como la Vita Gelasii II incluida en el Liber Pontificalis35) y que 
fue depuesto por “el arzobispo de Toledo y legado de la Santa Romana Iglesia” 
Bernardo, definido de “memoria venerable”, o sea ya había muerto al momento 
de la redacción36. Bernardo murió en 1124: ¿la cronología de P. Henriet sobre la 
reescritura de la fuente en Braga estaría correcta37? Ciertamente, como ha escrito 
siempre F. Rodamilans Ramos, Bernardo de Toledo desde 1088 “era el metropo-
litano subsidiario de todas las Iglesias sin metrópolis”38, con que se justificaba, 
por ejemplo, su consagración del altar mayor de la catedral bracarense en 1089 
(un tema debatido por A. da Costa y B. F. Reilly39), pero su nominación como le-
gado apostólico tuvo lugar a lo más pronto en 1093, según F. Fita y B. F. Reilly40, 

29   Diplomata et chartae, vol. 1/2, doc. 498 (1071) y vol. 1/3, docs. 674 (1087) y 745 (1090). Diferente 
es el caso de otro documento fechado 26 mayo de 1090 preservado en dos versiones; en una Pedro 
aparece como arzobispo, pero en la versión autógrafa el mismo se define simplemente como obispo, 
véase Livro Preto, doc. 388; Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 246-247 y notas correspondientes.
30   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 2, doc. 64 (el mismo documento está en el Liber Fidei, vol. 1, doc. 
132). Según A. Costa este documento podría ser la prueba de que la iglesia de Braga no aceptó la 
opción tomada por el obispo Pedro. Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 247-248.
31   Erdmann, O Papado, p. 13.
32   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 249.
33   Gambra, Alfonso VI, vol. 1, p. 650; Rodamilans Ramos, Los legados, pp. 425-427; Livro Preto, doc. 
609. La ausencia de Pedro ya había sido señalada por Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 249.
34   Rodamilans Ramos, Los legados, p. 503.
35   Vita Gelasii II, vol. 2, p. 727.		
36   Vita Sancti Geraldi, p. 54 “palleum et privilegium a papa Clemente accepit, ab Archiepiscopo 
Toletano et sanctae Romanae Ecclesiae Legato depositus est”.
37   Vita Sancti Geraldi, p. 54; Henriet, “Géraud”, pp. 83 y 91.
38   Rodamilans Ramos, Los legados, p. 502.
39   Costa, Dedicação, pp. 11-42; Reilly, Alfonso VI, p. 261.
40   Fita, “Bula inédita”, pp. 97-103; Reilly, Alfonso VI, p. 261.
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mientras que el obispo de Braga Pedro desaparece de las fuentes ya en diciembre 
de 109141. ¿Si así fuera deberíamos posponer la deposición de Pedro y reducir la 
vacancia episcopal bracarense, que ya L. C. Amaral considera no haber durado 
concretamente más de un año y medio42? ¿Se trata de un simple anacronismo 
de la fuente? ¿Pero entonces por qué no tenemos aparentemente otras fuentes 
ibéricas? ¿O romanas? ¿Y por qué en la Crónica de Braga, tan hostil a Pedro, no 
se habla de algo tan importante43? ¿Es así secundario que la Vita Sancti Geraldi 
fue reescrita probablemente después de la muerte de todos los protagonistas 
mencionados? Por supuesto que es un caso más llamativo desde el punto de vista 
historiográfico, pero de Mauricio “Burdino” (arzobispo de Braga y antipapa Gre-
gorio VIII) tenemos cartas papales, actas, sentencias, y fuentes narrativas desde 
el tiempo de Pascual II44. ¿Por qué en la memoria histórica de Toledo, estudiada 
por P. Linehan y P. Henriet, no se utilizó también el ejemplo del obispo Pedro, más 
allá de lo de “Burdino”, para atacar las pretensiones primaciales de Braga45? ¿Uno 
de los protagonistas no era siempre el arzobispo toledano Bernardo de Sauvetat? 

La idea de la deposición es ciertamente la hipótesis más plausible, pero se debe 
tomar con atención. Pedro hasta podría haber fallecido en 1091 (A. da Costa tenía 
muchas dudas sobre la noticia del siglo XVII de la muerte del obispo Pedro en el 
monasterio de Caaveiro, Galicia, en 1096 y el doc. n. 145 del Liber Fidei de Braga 
habla apenas de “excessus” de Pedro, que puede significar transgresión moral, 
partida, pero también muerte46) y la sede de Braga se quedó vacante durante 
algún tiempo. Como en el caso de Huesca, las deposiciones no eran automáticas, 
lo que contaba era su propia posición interna en la Hispania —Esteban era un 
obispo fundamental para el rey de Aragón Alfonso I, que apoyó a Esteban mis-
mo cuando Pascual II lo amenazó de suspensión por la invasión de la diócesis 
de Roda-Barbastro47— y no tanto, o no sólo, la posición con Roma que se podía 
hasta renegociar. Urbano II condenó en numerosas ocasiones a Wiberto y a sus 
fautores (también en Benevento en 1091), pero había implementado también su 
política de dispensatio para hacer acuerdos individuales con la facción de Cle-
mente III y romper su frente48. El verdadero problema Pedro lo tenía “en casa”, 
como han destacado L. C. Amaral y C. de Ayala Martínez; Pedro, que venía del 
tiempo de García II de Galicia y Sancho II de Castilla, de hecho, no tenía apoyos 
y fue sustituido por alguien, san Geraldo, más políticamente seguro no sólo para 

41   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, p. 249.
42   Amaral, “As sedes”, p. 14.
43   Liber Fidei, vol. 1, doc. 20.
44   Renzi, Mauricius Bracarensis, pp. 21-61.
45   Linehan, Historia e Historiadores, pp. 297-372; Henriet, “Political Struggle”, pp. 291-316.
46   Costa, O bispo D. Pedro, vol. 1, pp. 250-251; Liber Fidei, vol. 1, doc. 145.
47   Carl, A Bishopric, p. 107; Ubieto Arteta, “Nota”, p. 62; Servatius, Paschalis II, p. 137.
48   Bernoldi, Chronicon, p. 451; Cantarella, “Dalle chiese”, p. 53.
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Bernardo de Toledo, sino sobre todo para Alfonso VI (de ahí, en mi opinión, la 
importancia de la Crónica de Braga), dado que J. Mattoso había demostrado que 
Pedro, contrariamente a la tradición historiográfica, no fue un opositor al Rito 
Romano y a la Reforma en Braga49. En otras palabras: ¿el problema era que Braga 
fuese elevada a arzobispado o que Pedro fuese el arzobispo, como ya sugirió P. 
David50? Esto sirve para no olvidar que las decisiones de Roma eran efectivas sólo 
si el contexto local era favorable: todavía al principio del siglo XIII, el papado no 
tenía la capacidad de intervenir unilateralmente en los asuntos externos, sino 
que se movía “reactivamente” buscando soluciones de compromiso siendo una 
realidad emergente, para utilizar la feliz expresión de G. M. Cantarella, que ne-
cesitaba legitimación tanto como quienes acudían a ella51. El Primado de Roma, 
como ha sido demostrado por los estudios más recientes, se construyó también 
gracias a aquellas instituciones y regiones “periféricas” que, solicitando su pres-
tigioso apoyo, reconocieron su autoridad incluso donde el papado había tenido 
poco peso hasta entonces52. 

Casi todo ya está en la parábola de Pedro: las complejas relaciones entre Braga y 
Roma y sus legados; la diferencia entre los equilibrios locales y la real capacidad 
de intervención de los papas; el problema de las relaciones con los reyes, la sede 
primacial de Toledo y los demás competidores ibéricos; la cuestión de Braga y los 
antipapas. Es suficiente pensar en las dinámicas de la elevación arzobispal de 
Braga en el tiempo de Pascual II en 1099-110053; al “pío latrocinio” de Gelmírez 
en 1102 y las protestas de san Geraldo54; los conflictos entre Mauricio “Burdino” 
y Bernardo de Toledo sobre la diócesis de León, que llevaron primero a la suspen-
sión y después a la readmisión y hasta a la promoción a legado del arzobispo de 
Braga en 1116-111755; los conflictos del arzobispo Paio Mendes con Compostela 
y la diócesis de Coímbra56. Los arzobispos de Braga empezaron a viajar con re-
gularidad a Roma — Geraldo en 1103; Mauricio “Burdino” en 1101, todavía como 
obispo de Coímbra, y después en 1109; 1114; 1115 —y quizás en 1116 — como 
arzobispo de Braga; Paio Mendes en 1121-1122— y el papado intentó mantener 
una situación de equilibrio con la sede bracarense57. Hasta en el momento de 

49   Amaral, Formação, pp. 220 y 304-307; De Ayala Martínez, Sacerdocio y Reino, pp. 301-302; Mattoso, 
Religião e Cultura, pp. 55-62; Emiliano, “A língua notarial”, p. 92.
50   David, Études, pp. 423-430.
51   Fletcher, Saint James’s, p. 195; Wiedemann, Papal Overlordship, pp. 6-18, 94; Cantarella, “I Norman-
ni”, p. 377.
52   Cf. Johrendt y Müller, Römisches Zentrum y Rom und die regionen; Schieffer, “Die Reichweite”; 
Deswarte, Une Chrétienté, pp. 383-401.
53   Fletcher, Saint James’s, pp. 3-51 y 103-112.
54   Amaral, Formação, pp. 399-400.
55   Renzi, Mauricius Bracarensis, pp. 31-35 y notas correspondientes.
56   Fletcher, Saint James’s, pp. 215-216.
57   Amaral, Formação, p. 400; Mattoso, D. Afonso, p. 55; Amaral y Renzi “A medieval”, pp. 92-103.
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mayor tensión y debilidad de Braga (o sea cuando Mauricio “Burdino” pasó del 
lado del emperador Henrique V que lo hizo elegir como papa o antipapa Gregorio 
VIII), Calixto II no le quitó el título de metrópolis para darlo a Compostela, una 
de las hipótesis en la mesa según la Historia Compostelana58. El papado no tenía 
la fuerza para decidir sólo como un deus ex machina y buscaba soluciones que 
dejasen siempre una salida, estando dispuesto a modificar sus decisiones según 
el principio de necessitas y la acción de cada pontífice sin ningún programa o 
proyecto prestablecido59. Es suficiente mirar a la no renovación a lo largo del siglo 
XII del privilegio de exención a la diócesis de Oporto de Pascual II en 111560; a 
la no renovación de la legación sobre Braga y Mérida a Compostela después de 
Calixto II (caso estudiado por F. López Alsina61); a las contradictorias decisiones 
de Pascual II, primero como cardenal-legado y más tarde como papa, sobre los 
asuntos compostelanos, la jurisdicción y las fronteras entre las diócesis de Opor-
to y Coímbra y la acción del legado Boso cardenal-presbítero de Santa Anastasia 
en el Concilio de Burgos de 111762. 

Todo esto nos lleva al segundo ejemplo, el de João Peculiar, la figura que más con-
tribuyó al desarrollo de las relaciones entre Portugal y Roma. Fue arzobispo de 
Braga entre 1138 y 1175 y viajó a Roma en numerosas ocasiones, en 1135, todavía 
como canónico y magister scolarum de Coímbra, 1139, 1143-1144, 1148, 1151, 1153, 
1157 y 116363. Analizaré dos aspectos de su viaje a Roma en 1143-1144, cuando fue 
convocado (1 de mayo de 1143) por Inocencio II para dar esclarecimientos sobre 
su conducta eclesiástica64: João Peculiar como king maker de Afonso Henriques 
y como eclesiástico comprometido en la afirmación de Braga contra sus compe-
tidores ibéricos, una situación que llevará también a tensiones y ambigüedades 
con los legados romanos, como en el caso del cardenal-diácono de Santa Maria in 
Cosmedin Jacinto (futuro Celestino III) en 1154-1155 y 1172-1174, y con los papas, 
hasta ser suspendido de su oficio como en 1145, 1150 y 115565. Empezamos con 
el primer aspecto. Como ha sido subrayado por J. Mattoso, la idea de que este 
viaje sirvió para negociar el matrimonio entre el rey de Portugal y Mafalda de 
Saboya es más una hipótesis historiográfica, pero hay acuerdo sobre el hecho de 
que João Peculiar haya transmitido a la Sede Apostólica el documento conocido 

58   Historia Compostelana, Lib. 2, cap. 13, p. 245; Fletcher, Saint James’s, p. 202-203. 
59   Cantarella, Gregorio VII, pp. 301-303.
60   Mansilla Reoyo, “Restauración”, p. 139.
61   López Alsina, “Los tumbos”, p. 152.
62   Fletcher, Saint James’s, pp. 3-51; Mariani y Renzi, “Lettere e privilegi”, pp. 95-96.
63   Costa, “D. João Peculiar”, pp. 59-83; Feige, “La primacía”, pp. 86-121; Baquero Moreno, “A Igreja 
bracarense”, pp. 13-15; Mattoso, D. Afonso, pp. 132-123 e 153-154; Mattoso, “Contactos”, p. 23; Bran-
co, Poder real, vol. 1, pp. 43-68; Branco, Sancho I, pp. 31-34; Fletcher, Saint James’s, p. 282.
64   Livro Preto, doc. 641. Véanse infra notas nº 98 y 99.
65   Feige, “La primacía”, pp. 95-114 y 124-128.
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como Claves Regni Caelorum, en que Afonso Henriques, con la confirmación de 
los obispos de Oporto y Coímbra y del arzobispo de Braga, prestó homenaje (ho-
minium) al Papa Inocencio II a través del legado romano, el cardenal-diácono de 
los Santos Cosme y Damián Guido da Vico; se definió Miles Beati Petri et Romani 
Pontificis; hizo oblación de su reino a san Pedro y a la Iglesia Romana y ofreció un 
censo anual a Roma, vinculante también para sus sucesores. Una acción que la 
historiografía consideró como una tentativa de Afonso Henriques de desvincular-
se del vasallaje a Alfonso VII de León-Castilla y afirmar su independencia66. 

Un problema evidente es la fecha de la fuente como ha sido observado por M. J. 
Branco e D. Smith67. La Claves Regni Caelorum ha sido considerada tradicionalmen-
te como el resultado de las negociaciones entre Afonso Henriques, apoyado por 
João Peculiar, y el legado papal Guido da Vico, para el reconocimiento del título 
de rey de Portugal (que Afonso ya utilizaba desde 1139-1140), negociaciones que 
supuestamente tuvieron lugar en agosto o entre septiembre y octubre de 1143 en 
Zamora o Valladolid68. Sin embargo, la fuente lleva la fecha del 13 de diciembre 1143 
y sabemos que en esa altura el legado ya estaba en Girona, Cataluña69. No estoy 
afirmando que el documento sea falso, pero el problema existe y hace surgir va-
rias cuestiones, como ha sido observado por E. Veneziani: ¿el documento reflejaba 
exactamente lo que había sido negociado en 1143? ¿La Claves Regni Caelorum fue 
escrita y/o modificada después de la salida del legado romano? Como vimos, João 
Peculiar tenía que viajar a Roma; ¿quizás viajó con Guido da Vico y los dos cerraron 
el acuerdo en diciembre? ¿Si se acepta esta última hipótesis, es posible que la no-
ticia de la muerte de Inocencio II (24 de septiembre de 1143) hubiese ya circulado 
y que se haya atribuido el juramento a un papa fallecido, y no sería la primera vez, 
para colocar a su successor al frente del fait accompli?70 Estas preguntas podrían ser 
útiles también para analizar el modelo real de la fuente. ¿Quién lo había propuesto? 
¿João Peculiar, como ha sido sugerido por J. Mattoso? ¿O se trataba de indicaciones 
de Guido da Vico para llamar la atención de Inocencio II?71 ¿De dónde venía ese 
modelo? Muchos historiadores responderían que se trata de lo de los reyes de Na-

66   Para el texto de la Claves Regni Caelorum véase Documentos medievais portugueses, vol. 1, 
doc. 202; Mattoso, “Contactos”, p. 22; Becker, “Politique”, pp. 434-435; Branco, “Portugal”, p. 615; 
Veneziani, “Duas realidades”, pp. 170-171; Renzi, “Un regno”, pp. 243-244; Lay, Reconquest, pp. 88-89; 
Almeida, História, vol. 1, pp. 85-87; Soto Rábanos, “¿Se puede?”, p. 812.
67   Branco, “Portugal”, p. 615; Smith, “The men”, p. 192 y nota 61. 
68   Branco, Poder real, vol. 1, pp. 53-54; Smith, “The men”, p. 192 y nota 61; Mattoso, D. Afonso, pp. 
56-57 y 120; Barroca, Epigrafia, vol. 1, p. 354.
69   Smith, “The men”, p. 192 y nota 61.
70   Veneziani, “Duas realidades”, pp. 173-174; Renzi, “Un regno”, pp. 243-244 y 263-264. Por ejemplo, 
en 1120, el obispo Hugo de Oporto hizo parte de su viaje de vuelta a la Península con el cardenal-
presbítero y legado romano Boso de Santa Anastasia, cf. Historia Compostelana, L. 2, cap. 20, pp. 
260-261.
71   Mattoso, “Contactos”, pp. 21-22; Branco, Sancho I, pp. 81-87; Veneziani, “Duas realidades”, p. 175.
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varra y sobre todo de Aragón, vasallos papales desde el siglo XI72. La cuestión, sin 
embargo, es compleja. Las investigaciones de E. Veneziani han demostrado cómo 
en la documentación papal y aragonesa (por lo menos hasta el caso de Ramón Be-
renguer IV al tiempo del papa Adrián IV73) no aparece la expresión Miles Beati Petri 
(o similares) y tampoco la palabra vasallo referida a las relaciones con Roma. Este 
último término aparece por la primera vez sólo en 1222 durante el pontificado de 
Honorio III74. Sería suficiente ver el lenguaje del privilegio otorgado por Urbano II a 
Pedro I de Aragón en 1095 y confirmado por Inocencio III a Pedro II en 1213: “omne 
tuum regnum tutelam sedis apostolicae speciali dilectione suscipimus”75, o sea, 
se otorgaba la Protección Apostólica, recibida a cambio de un censo, un instituto 
extensible a las personas y a las instituciones laicas o eclesiásticas, pero no se tra-
taba, y tampoco se debe confundir, con una forma de relación feudal o de vasallaje, 
como han puesto de manifiesto A. Becker, J. Fried, B. Wiedemann y E. Veneziani76. 
En estos casos, la Protección Apostolica tenía esencialmente un valor espiritual y 
simbólico como ha sido subrayado por D. Smith. Por un lado, quien la recibía obte-
nía una legitimación prestigiosa y potencialmente útil en la resolución de conflictos 
locales y otorgada por una institución con una limitada capacidad de intervención 
práctica (militar, por ejemplo) en las cuestiones internas de los reinos. Por el otro, 
Roma salía reforzada, ampliando su peso político-diplomático, sus contactos y la 
difusión en la Christianitas de su Primado77. 

Existen varios ejemplos de relaciones de este género, es decir, meter sus propios 
dominios, persona y/o familia bajo la Protección de san Pedro y pagar un censo 
a Roma, incluso sin que esto implicara un vasallaje stricto sensu, un elemento 
que nos recuerda la importancia de analizar con prudencia el lenguaje papal78. S. 
Carocci ha mostrado cómo las relaciones de vasallaje de Roma eran aún muy cir-
cunscritas en el pontificado de Inocencio III e incluso cuando los papas y la Curia 
utilizaban términos que reenviaban al lenguaje vasallático-beneficiario, este no 
era necesariamente el sentido que la Iglesia Romana les atribuía, como ha sido 

72   Lay, Reconquest, pp. 88-89 y Laliena Corbera, La formación, pp. 301-303.
73   Villanueva, Viaje, vol. 5, p. 263; Palacios Martín, “Investidura”, p. 177. 
74   Veneziani, “Cum enim”, pp. 124-129; Robinson, “The Papacy”, p. 348. Es suficiente ver los docu-
mentos aragoneses entre 1084-1085 y 1116 en que no aparecen las expresiones Miles Beati Petri o 
términos vasalláticos. Cf. Kehr, “Cómo y cuándo”, docs. I y IV y Mansilla Reoyo, La documentación, 
docs. 29, 32 y 50. 
75   Mansilla Reoyo, La documentación, docs. 34. PO 4773 (Letrán Julio 4 1213) = PL 216, Innocentii 
pape ep. 87; Renzi, “Un regno”, pp. 264-265.
76   Veneziani, “Cum enim”, pp. 128-129; Becker, “Politique”, pp. 433-434; Becker, “La politique 
féodale”, p. 53; Wiedemann, “The Kingdom”, pp. 439-444 y Papal Overlordship, pp. 79-82; Fried, Der 
päpstlicher, pp. 67-81 y 140-142.
77   Smith, “The men”, p. 192; Renzi, “Un regno”, pp. 252-254; Becker, “La politique féodale”, pp. 44 
y 53.
78   Cantarella, “I due Sergi”, pp. 216-217; Becker, “La politique féodale”, pp. 43-56 y notas nº 16 y 25.
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demostrado por P. Zerbi en su análisis del término fidelitas en Gregorio VII y por 
las investigaciones de A. Becker y B. Wiedemann sobre la palabra hominium79. 
Sin olvidar que es siempre necesario distinguir entre el declararse vasallo o Miles 
Beati Petri, como Afonso Henriques, y ser llamado así por Roma. Sería interesante 
retomar este tema evitando modelos excesivamente omnicomprensivos del len-
guaje papal, como aquellos de C. Erdmann y P. Kehr, que todavía influencian la 
historiografia y que tienen el límite de aplanar demasiado el análisis80. Colocar 
un reino bajo la Protección Apostólica y pagar un census no implicaba automá-
ticamente enfeudaciones o vasallajes, así como quien era Miles Beati Petri no 
era necesariamente vasallo de Roma81, además de ser una figura diferente y/o 
no siempre superpuesta a la del famulus/devotum/fidelis Beati Petri y del miles 
Christi — en origen el monje, más tarde el santo laico y ligado a un contexto más 
militar en el Libellus de Symoniacis de (o atribuido a) Bruno de Segni y en ámbito 
cruzado82 -, y que el papado no usaba como sinónimo de Miles Beati Petri (en la 
carta de Gregorio VII de 1075 a Hugo de Cluny miles no tiene un sentido feudal 
o vasallático83), expresión, esta última, que según J. E. H. Cowdrey podía estar 
también ligada a la defensa de la Terra Sancti Petri, el Patrimonio de san Pedro84. 

Sabemos siempre gracias a E. Veneziani que no existen muchas recurrencias de 
la definición Miles Beati Petri antes de la Claves Regni Caelorum: el conde de 
Besalú se definió así en 1077; en el juramento de Rodolfo de Suevia, rey (o anti-
rey) de Alemania, en 1080; los herederos del conde de Melgueil en 1087; el conde 
de Montpellier en 1132 y el normando de la Italia del sur, Roberto “el Guiscardo” 
(†1081), llamado así por Inocencio II en 1139, mientras que el texto del Ordo co-
ronationis imperialis en que el emperador se convertía en Miles Beati Petri en 
el momento de la coronación, a pesar de no haber sido nunca vasallo del papa, 
sería posterior a 1143. En los casos de 1087, 1132 y 1139 es el papado el que 
utiliza directamente esta expresión; dos son del pontificado de Inocencio II85. El 

79   Carocci, Vassalli, pp. 84-85 y 94; Becker, “Politique”, pp. 425-426; Wiedemann, “The Kingdom”, pp. 
439-444; Zerbi, “Il termine”, pp. 19-23; Renzi, “Un regno”, pp. 244-253.
80   Kehr, “Cómo y cuándo”, pp. 285-313; Erdmann, O Papado, pp. 35-48.
81   Veneziani, “Duas realidades”, p. 176; Wiedemann, “The Kingdom”, pp. 436-443.
82   Libellus de Symoniacis, p. 550; Hoffmann, “Bruno”; Camellini, L’identità, p. 119; Cowdrey, Gregory 
VII, p. 564; Demurger, Cruzadas, p. 38; Becker, “Politique”, pp. 424-425.
83   Das Register, vol. 1, lib. 2, doc. 49
84   Veneziani, “Duas realidades”, pp. 181-185; Zerbi, “Il termine”, pp. 10-23; Thibodeaux, Negotiating, 
p. 90; Cowdrey, Gregory VII, p. 650; Carocci, “Patrimonium”; Wiedemann, Papal Overlordship, pp. 24-31.
85   Liber feudorum maior, vol. 2, p. 17; Das Register, vol. 2, lib. 9, doc. 3; Bullaire de Maguelone, vol. 
1, doc. 4-III; JL 5411 (Aviñón marzo 24 1132) = PL 179, Innocentii II papae ep. 95, cols. 133-134; JL 5734 
(Mignano julio 27 1139) = PL 179, Innocentii II papae ep. 416, cols. 478-479; Elze, Die Ordines, p. 55. 
Agradezco a E. Veneziani por dejarme consultar el capítulo sobre Aragón de su nueva monografia 
en preparación sobre las relaciones entre Hispania y el papado. Becker, “Politique”, pp. 424-426 y 
Wiedemann, Papal Overlordship, pp. 40-41.
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lenguaje de la Claves Regni Caelorum no era de routine, sino una elección pre-
cisa. El caso más próximo cronológicamente a la petición de Afonso Henriques 
presentado en Roma por João Peculiar era, por lo tanto, el de los normandos de 
la Italia meridional (ellos sí vasallos de Roma desde 1053), los cuales en muchos 
casos habían impuesto a Roma sus condiciones después de victorias militares, 
como ocurrió en 113986. ¿João Peculiar ya conocía este modelo gracias a su viaje 
a Roma de 1139 para asistir al II Concilio de Letrán87? Esta hipótesis es fascinante, 
pero creo que no se puede descartar el influjo “romano” de Guido da Vico, dado 
que M. J. Branco ha demostrado que el arzobispo de Braga estaba en Coímbra 
cuando, en julio, de 1139 Inocencio II confirmó el título real de Rogerio II de Sicilia 
(eliminando las referencias a la coronación de Anacleto II, su rival, atribuyéndo-
la a Honorio II), llamando a Roberto “el Guiscardo” “Strenuus et fidelis miles B. 
Petri”88. El contexto geográfico y político de la Italia meridional era diferente del 
de Portugal y este elemento ayuda también a entender la respuesta de Lucio II89. 
En 1144, el papa otorgará la Protección Apostólica a Afonso Henriques sin nunca 
considerarlo un vasallo de Roma (también J. Mattoso habló de “pacto juramenta-
do” y no de vasallaje feudal90), o Portugal un feudo de la Sede Apostólica, igual 
que sus sucesores, incluido Alejandro III en la Manifestis Probatum de 1179, el 
acta de reconocimiento papal de la realeza de Afonso Henriques, cuyo lenguaje 
es casi superponible en varios puntos a los privilegios de Órdenes Militares como 
los Templarios y de instituciones eclesiásticas como Santa Cruz de Coímbra o San 
Vicente de Fora entre 1159 y 119191. Lucio II llamó a Afonso Henriques dux como 
ya había hecho Inocencio II en 1135 y 113992. Dux no era un título casual, ni sólo 
un reconocimiento del valor militar de Afonso Henriques. En Roma dux tenía un 
valor político93. Incluso si no se quiere ver, como R. Elze, esta opción como una 
promoción —el título de dux fue utilizado el noroeste Peninsular entre los siglos 
X y XI, pero no por Afonso Henriques, con una sola excepción en 113094—, era por 
lo menos un compromiso realizable y que, incluso si sólo lo era parcialmente, 
satisfacía a las dos partes que no trataran de forma tan directa la cuestión hasta 

86   Panarelli, “Tyrannus”, pp. 58-59; Cantarella, Ruggero II, pp. 148-150.
87   Sobre su participación cf. Erdmann, O Papado, p. 41; Mattoso, “Contactos”, p. 22.
88   JL 5734 (Mignano julio 27 1139) = PL 179, Innocentii II papae ep. 416, cols. 478-479; Renzi, “Un 
regno”, pp. 263-264; Cantarella, Ruggero II, p. 150; Branco, Poder real, vol. 1, pp. 45-46.
89   JL 6057 (Letrán mayo 1 1144) = Mansi, Sacrorum, 21, ep. 11, coll. 616; Erdmann, O Papado, pp. 49-
51; Renzi, “Un regno”, pp. 262-263; Wiedemann, “The Kingdom”, pp. 436-439; Mattoso, D. Afonso, p. 
154-155; Branco, Sancho I, pp. 83-84; Erdmann, O Papado, pp. 42-45.
90   Mattoso, D. Afonso, p. 154.
91   Erdmann, Papsturkunden, docs. 58, 74, 114 y 126; Duggan, “Alexander”, pp. 43-44; Wiedemann, “The 
Kingdom”, pp. 441-445; Becker, “Politique”, p. 434; Renzi, “Un regno”, pp. 251-253.
92   Veneziani, “Duas realidades”, p. 176 y nota nº 37.
93   Wiedemann, Papal Overlordship, p. 82; Veneziani, “Duas realidades”, p. 176.
94   Mattoso, A nobreza, pp. 106-154; Renzi, “Un regno”, p. 248; Guerrero, Por graça, p. 155.
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117995. El viaje de João Peculiar había sentado las bases para relaciones futuras, 
que desde el punto de vista romano no podían no tener en cuenta la fragmentada 
y compleja situación ibérica; ya en el pontificado de Eugenio III llegaron las que-
jas de Alfonso VII de León-Castilla por los supuestos favores papales a Portugal96. 
Este último episodio muestra cómo es indispensable considerar las distintas in-
terpretaciones y utilizaciones que cada agente histórico a cada altura cronológica 
podía dar al mismo documento, exactamente como ocurría en las relaciones entre 
papas y monasterios en el siglo XII97.

Voy al segundo aspecto del viaje de João Peculiar. Como hemos visto, la razón 
inicial del viaje era dar explicaciones al papa sobre sus acciones como arzobispo 
de Braga. En la carta del 1 de mayo de 1143, el papa Inocencio II, en primer lugar, 
pidió a João Peculiar que restituyese los bienes usurpados a los canónicos de 
Braga que se habían quejado con la Sede Apostólica y, en segundo lugar, que 
viajase hasta Roma para contestar a las acusaciones contra él98. Casi seguramen-
te esta era una referencia a las protestas de Coímbra, un tema que ya el papa 
había tratado en una carta enviada entre 1140 y 1143, en que ordenaba el cese 
de las injerencias del arzobispo de Braga en el obispado de Coimbra que João 
Peculiar consideraba como sufragáneo de la provincia bracarense99. El asunto de 
la obediencia de Coímbra, restaurada en 1080, constituyó un problema ya desde 
1088 con la concesión del título primacial a Toledo y se había complicado ulterior-
mente con la restauración arzobispal de Braga y la elevación metropolitana de 
Compostela en 1120. Estas sedes arzobispales habían revindicado todas Coímbra 
como sufragánea y habían recurrido a Roma para tener razón sobre sus competi-
dores100. Entre 1140 y 1143, Coímbra intentó renovar con Inocencio II su privilegio 
de Protección Apostólica y parecía más próxima de la órbita compostelana que 
de la de Braga101. Las decisiones del papado y de los legados sobre esta materia 
no fueron, una vez más, unívocas. En la documentación papal, de los legados y 
local, Coímbra aparece como sufragánea de Compostela en 1120, 1124 y en 1143102 
(el mismo periodo de los conflictos con Braga llevados a la atención de Inocencio 
II103), después de haber sido sufragánea de Braga en 1103 y de nuevo en 1114, 

95   Elze, “Ruggero II”, pp. 29-30; Erdmann, O Papado, pp. 58, 60-61 y 64; Mattoso, D. Afonso, p. 210; 
Renzi, “Un regno”, pp. 246-255 y notas; Veneziani, “Duas realidades”, p. 178.
96   Erdmann, O Papado, pp. 48-49; Barton, “A Forgotten Crusade”, pp. 313-314; Renzi, “Un regno”, pp. 
248-250.
97   Maccarrone, “Primato Romano”, pp. 59-68.
98   Livro Preto, doc. 641. 
99   Livro Preto, doc. 637; Renzi y Mariani, “Grijó”, p. 96; García García, “Alejandro III”, pp. 241-253; 
Martins, O mosteiro, p. 257 y nota 646.
100   Fletcher, Saint James’s, pp. 206-207; Marques, “A restauração”, pp. 52-53.
101   Livro Preto, doc. 595; Renzi y Mariani, “Grijó”, p. 96.
102   Livro Preto, doc. 604; Erdmann, Papsturkunden, doc. 40.
103   Livro Preto, doc. 637; Historia Compostelana, Lib. 2, cap. 67, p. 363.
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1121, 1139, 1147, 1148 y 1153, señal clara de que Roma no había solucionado ple-
namente el problema todavía en la mitad del siglo XII104. Además, Coímbra y otros 
monasterios e iglesias de la diócesis se quejaron con Roma de los ataques de Bra-
ga y de las usurpaciones de instituciones eclesiásticas próximas a João Peculiar, 
directamente o con la ayuda de los laicos105. João Peculiar llegó a una Roma como 
siempre caótica; a Inocencio II había sucedido Celestino II, fallecido el 8 de marzo 
de 1144, mientras que en abril fue elegido Lucio II. En esta situación João Peculiar 
obtuvo resultados significativos, operando una política muy sutil. El 2 de mayo 
de 1144, Lucio II otorgó un nuevo privilegio en favor de Coímbra106, una concesión 
atribuida por la historiografia a la acción de João Peculiar. Según C. Erdmann, el 
arzobispo de Braga quería ganar la confianza de Roma mostrándose sensible a 
sus advertencias y dando la impresión de ser el representante legítimo de todas 
las iglesias de Portugal; efectivamente, Lucio II no suspendió al prelado bracaren-
se de su oficio y hasta otorgó un privilegio para su sede arzobispal107. 

Incluso si se acepta esta interpretación, en mi opinión se trataba sólo de una 
aparente distensión de las relaciones con Coímbra, porque João Peculiar, durante 
su misión, dio dos golpes duros a la autoridad conimbricense consiguiendo dos 
privilegios papales en favor de los canónicos regulares de Santa Cruz de Coímbra 
y Grijó108. Con esta estrategia João Peculiar, por un lado, fortalecía el monasterio 
de Santa Cruz, que había tenido problemas con el obispado conimbricense desde 
su fundación, de la cual el mismo arzobispo de Braga había sido un protagonista 
y dinamizador junto a Telo, Teotónio y Afonso Henriques109. Por el otro, el prelado 
bracarense debilitaba la posición de la diócesis de Coímbra en su frontera septen-
trional, objecto de conflicto con Oporto, obteniendo un privilegio de exención de 
la jurisdicción episcopal para Grijó, el único monasterio censual del norte de Por-
tugal, como atestiguado por el Liber Censuum de la Iglesia Romana, a ser puesto 
directamente bajo la autoridad de la Sede Apostólica110. Desde el episcopado de 
Hugo (1112/1114-1136), los obispos de Oporto habían intentado extender su au-
toridad al sur del Duero, donde estaba localizado Grijó, atacando la autoridad de 

104   Erdmann, Papsturkunden, doc. 7, 21, 30 y 50; Liber Fidei, vol. 1, docs. 216 y 417.
105   Livro Preto, docs. 637 y 639; Renzi y Mariani, “Grijó”, p. 96.
106   Livro Preto, doc. 596.
107   Erdmann, Papsturkunden, doc. 41; Bulário bracarense, reg. 17; Erdmann, O Papado, p. 49; Costa, 
“D. João Peculiar”, pp. 69-70; Martins, O mosteiro, p. 257 y nota 646.
108   Baio-Ferrado, doc. 2 y Livro santo, pp. 87-89; Martins, O mosteiro, p. 257; Gomes, In limine, pp. 
150-151. Estos privilegios podían haber sido hasta armas de negociación con Lucio II para la cuestión 
de Afonso Henriques. Gracias a privilegios como el de Grijó, Roma tenía una institución directamente 
bajo su autoridad dentro del naciente reino portugués, cf. Erdmann, O Papado, p. 49; Renzi y Mariani, 
“Grijó”, pp. 96-97.
109   Livro Preto, doc. 638; Costa, “D. João Peculiar”, pp. 59-60.
110   Baio-Ferrado, doc. 2; Liber Censuum, vol. 1, pp. 222, 243 e 245; Renzi y Mariani, “Grijó”, p. 90; 
Mattoso, “Contactos”, p. 21. 
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Coímbra que, basándose en el Parrochiale Suevorum, consideraba, por el con-
trario, el río como su límite norte y Grijó, consagrado por el obispo de Coímbra 
Cresconio a finales del siglo XI, como esfera de su pertinencia aún en los años 30’ 
del siglo XII111. El monasterio de Grijó se enfrentó varias veces a Coimbra (siendo 
hasta amonestado oficialmente por Inocencio II entre 1139 y 1143 por sus ataques 
contra el patrimonio conimbricense al sur del río Duero112) y sabemos de conflic-
tos en que estuvieron implicados también los obispos de Oporto. El mismo João 
Peculiar, obispo de Oporto entre 1136 y 1138, había otorgado en 1137 un privilegio 
a Grijó “in nomine Jhesu Christi et ex auctoritate beati Petri”, como si fuera un 
monasterio de su obispado113. Además, el privilegio de exención que João Peculiar 
obtuvo en 1144 para Grijó dejaba el monasterio bajo la potestas ordini del ordina-
rio diocesano, de facto, los obispos de Oporto que acabarían controlando varios 
espacios al sur del Duero y en la Terra de Sancta Maria (Santa Maria da Feira), a 
pesar de las duras reprimendas papales y de los legados114. ¿Quién era el obispo 
de Oporto en ese momento? Pedro Rabaldes, quizás pariente del arzobispo de 
Braga, y cuya familia estaba ligada a Santa Cruz de Coímbra. En el siglo XII, va-
rios obispos de Oporto estarán ligados a la sede bracarense: Pedro Pitões, prior 
del cabildo catedralicio de Braga; Fernando Martins, pariente de João Peculiar; 
Martinho Pires, archidiácono de Braga y obispo de Oporto, antes de volver a la 
sede bracarense como arzobispo115. João Peculiar evitó la suspensión; salió con 
un privilegio para Braga; se hizo mediador para la obtención de privilegios para 
instituciones eclesiásticas contra Coímbra (con la cual la situación empeoró de 
nuevo ya en 1148); desarrolló las relaciones entre la Iglesia Romana y Portugal. 
No todo fue un éxito obviamente; Lucio II en el privilegio le recordaba que respe-
tase al Primado Romano y sus decisiones, incluida la observancia de la Primacía 
toledana, como indicado puntualmente por P. Feige116. Una vez más los acuerdos 
y los equilibrios posibles y precarios, dado que João Peculiar será suspendido 
poco después precisamente por rechazar la obediencia al arzobispo de Toledo117. 

Llego así a las conclusiones a través del último y breve ejemplo: la bula Manifestis 
Probatum118. Se trata de un documento muy conocido y estudiado, del que me 

111   Renzi y Mariani, “Grijó”, pp. 91-101.
112   Livro Preto, doc. 639; Renzi y Mariani, “Grijó”, pp. 96-99. 
113   Baio-Ferrado, doc. 5; Renzi y Mariani, “Grijó”, p. 92.
114   Livro Preto, doc. 616; Erdmann, Papsturkunden, doc. 45; Oliveira, “Os territórios”, pp. 29-44; Renzi 
y Mariani, “Grijó”, pp. 91-92.
115   Ventura, “O elemento”, pp. 89-114; Renzi y Mariani, “Los obispos”, pp. 124-125, 132 y 135 y notas 
correspondientes; Marques, “Entre restauração”, p. 354.
116   Arquivo Distrital de Braga (ADB), Bulas, Caixa 1, nº 3; Feige, “La primacía”, p. 94; Mansilla, La 
documentación, doc. 74; Costa, “D. João Peculiar”, p. 71.
117   Feige, “La primacía”, pp. 95-100.
118   JL 8725 (Letrán mayo 23 1179) = PL 200, Alexandri III papae ep. 1424, cols. 1237-1238. En esta 
última parte retomo mi trabajo: Renzi, “Un regno”, pp. 237-274.
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limitaré a subrayar que fue negociado durante el arzobispado de Godinho, suce-
sor de João Peculiar, al tiempo del III Concilio de Letrán y que se trató, como ha 
sido observado por M. J. Branco, más de un reconocimiento papal de un hecho, 
o sea, la realeza de Afonso Henriques. Un reconocimiento del que se beneficiaba 
tanto el rey de Portugal, para sus problemas internos y para preparar la sucesión 
de su hijo Sancho I, como Alejandro III que podía salir reforzado después de casi 
diez años de exilio de Roma, la oposición de los antipapas Víctor IV, Pascual III y 
Calixto III, los conflictos con el Imperio, el Comune de Roma y las aristocracias ciu-
dadanas que querían seguir controlando la política papal. Si hay algo que la así 
llamada Reforma Gregoriana no logró, fue libertar, ni siquiera en la misma Roma, 
la Iglesia de los intentos de control de los laicos. En 1179 la petición de Afonso 
Henriques era una óptima ocasión para el papa, que buscaba su afirmación des-
pués de haber conseguido entrar en la Urbs sólo gracias a una negociación y a las 
armas del emperador Federico I, más conciliador después de la Tregua de Venecia 
de 1177119. La atención de la historiografia se ha centrado en varias ocasiones 
sobre el incremento del censo prometido por Afonso Henriques a Alejandro III, 
desde las cuatro onzas de oro de la Claves Regni Caelorum hasta los dos marcos 
de la Manifestis Probatum. A. Herculano, en el siglo XIX, consideraba este aspec-
to como la razón del reconocimiento papal de Afonso Henriques, mientras que 
J. Mattoso subrayó la relación entre el testamento del rey, la subida del censo 
y la concesión de la bula por parte de Alejandro III120. Independientemente del 
hecho de que el censo no se pagara regularmente hasta el reinado de Sancho I121, 
¿la Iglesia Romana estaba realmente interesada en 1179 en recaudarlo? La pers-
pectiva de Alejandro III parece diferente de la que le atribuyó la historiografía. 
Hay un pasaje muy significativo de la Manifestis Probatum en que el censo no 
debía pagarse directamente a Roma, sino que Afonso Henriques debía dejarlo 
a disposición de la Sede Apostólica en Braga: “quem unquem censum ad utili-
tatem nostram, successorumque nostrorum Bracharensi Archiepiscopo [...] tu et 
successores tui curabitis assignare”122. Una razón podría haber sido de carácter 
práctico; viajando a Roma, los arzobispos también podían transportar el censo. 
Sin embargo, en mi opinión, Alejandro III también tenía un objetivo político: el 
de transformar a Braga en una especie de longa manus de Roma en el Reino de 
Portugal, confiándole, en primera instancia, la tarea de controlar el censo. Desde 
esta perspectiva se podría leer la concesión siguiente de Alejandro III (noviembre 

119   Mattoso, D. Afonso, p. 258-262; Branco Sancho I, pp. 80-81 y 85; Renzi, “Un regno”, pp. 255-258. 
Véase también el análisis del documento y su contexto hecho por Lay, Reconquest, pp. 141-220.
120   JL 8725 (Letrán maio 23 1179) = PL 200, Alexandri III papae ep. 1424, coll. 1237 “duas marcas 
auri”. Documentos medievais portugueses, vol. 1, doc. 202 “quatuor unciarum auri”; Herculano, His-
tória, vol. 1, p. 449; Mattoso, D. Afonso, p. 260.
121   Lay, Reconquest, p. 187. Renzi, “Un regno”, p. 269.
122   JL 8725 (Letrán maio 23 1179) = PL 200, Alexandri III papae ep. 1424, coll. 1237.
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de 1180), con la cual el papa dio al arzobispo de Braga Godinho el derecho de 
utilizar el símbolo de la cruz en su provincia eclesiástica123. Además de una recom-
pensa por su posible misión diplomática finalizada a obtener el reconocimiento 
de Afonso Henriques como rey, este nuevo privilegio para Braga podría sugerir el 
intento de Roma de fortalecer las relaciones con la sede bracarense y, en cierto 
modo, vincularla más estrechamente al papado promoviéndola y convirtiéndola 
en aliado de los pontífices romanos en el território. La cuestión del respeto del 
Primado toledano y los problemas fronterizos entre las provincias eclesiásticas 
no se habían resuelto plenamente y tener a Braga de su lado podía ser una ven-
taja para el papado124. 

Al reconocer a un nuevo rey, Alejandro III también buscaba un interlocutor ecle-
siástico en la sede de Braga, que había sido una de las más fuertes opositoras a 
la Primacía de Toledo y, por lo tanto, a las decisiones de Roma. El censo estaba 
preservado en Braga y el rey debía garantizarlo, dos elementos que pueden mos-
trar una estrategia papal dirigida a la colaboración entre los poderes125. ¿Fue sólo 
un proyecto de Alejandro III? Señalo que esta cláusula de la Manifestis Probatum 
no parece haber sido acogida por los papas siguientes a nivel operativo: se hace 
mención a ella en las renovaciones de la Manifestis Probatum de papa Clemente 
III (†1191) a Sancho I en 1190 y de Inocencio III a Afonso II en 1212, pero el propio 
Inocencio III optará por cobrar el censo, dándole, sin embargo, un valor muy dife-
rente, es decir, el de acta fundacional del reino126. A estos tres ejemplos se debería 
añadir el conflicto entre Braga y Toledo por la Primacía sobre la Hispania. Es un 
tema que ha sido muy investigado por la historiografia —y que por esta razón no 
se ha incluido en el presente trabajo127—, pero que en cualquier caso refuerza lo 
que se ha expuesto, es decir, la transformación de las relaciones individuales del 
tiempo de Pedro de Braga hasta una articulación de intereses, aculturación (es 
suficiente pensar en la evolución de la cancillería de Braga128) y recíproco forta-
lecimiento de Braga, del Reino de Portugal y de la Sede Apostólica. Una história 
que merece la pena ser estudiada y que está todavía a la espera de ser reescrita a 
la luz de los avances de la historiografia de los últimos decenios. 

123   Erdmann, Papsturkunden, doc. 77; Renzi, “Un regno”, p. 267; Feige, “Die Anfänge”, p. 303; John, 
“Jerusalem”, p. 241; García García, “Alejandro III”, pp. 244-247.
124   Renzi, “Un regno”, pp. 267-268.
125   Ibid., p. 268.
126   Marques, A bula, doc. 2; Bulário Português, doc. 176; Renzi, “Un regno”, p. 268; Lay, Reconquest, 
pp. 187-188.
127   Feige, “La primacía”, pp. 66-132.
128   Marques, “L’influence”, pp. 271-286; Cunha, “Die Kanzlei”, pp. 123-161.
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